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Hace saber que ante esta Dirección se ha recibido solicitud de la 
Licenciada Magali Matus Gutiérrez, cédula de identidad W 6-127-331, 
tendiente a que se le autorice para el ejercicio del notariado. Se invita a 
todas aquellas personas que conozcan de hechos o situaciones que afecten 
la conducta de la interesada para el ejercicio de la función notarial a efecto 
de que los comuniquen a este Despacho dentro del plazo de quince días 
siguientes a esta publicación. Exp. 00-1102-624-NO.- San José, II de 
enero del 2001.- Lic. Alicia Bogarín Parra, Directora.-l vez.-N° 
30972.-{4712). 

Hace saber, que ante esta Dirección, se ha recibido solicitud de la 
Licenciada Jill Shamelia Salmon Small, cédula de identidad N° 3-358-248, 
tendiente a que se le habilite, para el ejercicio del notariado. Se invita a 
todas aquellas personas que conozcan de hechos o situaciones que afecten 
la conducta de la interesada, para el ejercicio de la función notarial, a 
efecto de que los comuniquen a este Despacho, dentro del plazo de quince 
días siguientes a esta publicación. Expediente N° 00-00 1 270-624-NO.
San José, 21 de diciembre del 2000.-Lic. Everardo Chaves Ortiz, 
Director a. i.-I vez.-(4783). 

Hace saber que ante esta Dirección se ha recibido solicitud del 
licenciado Erick Elías Miranda Picado, cédula de identidad N° 1-1024-837, 
tendiente a que se le autorice para el ejercicio del notariado. Se invita a 
todas aquellas personas que conozcan de hechos o situaciones que afecten 
la conducta del interesado para el ejercicio de la función notarial a efecto 
de que lo comuniquen a este Despacho dentro del plazo de quince días 
siguientes a esta publicación. Exp. N° 00-1195-624-NO.-San José, 12 de 
diciembre del 2000.-Everardo Chaves Ortiz, Director a. i.-l vez.- N° 
31169.-(4964). 

Conforme lo dispone expresamente el artículo 96 de la Constitución 
Política, la contribución del Estado a los gastos de los partidos políticos, 
se refiere únicamente a aquellos relacionados con los procesos electorales 
para la elección de "Presidente, Vicepresidentes de la República y 
Diputados a la Asamblea Legislativa", en virtud de que el monto 
respectivo, "se destinará a cubrir los gastos que genere la participación de 
los partidos políticos en esos procesos electorales y satisfacer las 
necesidades de capacitación y , organización políticas", autorizando 
expresamente a las organizaciones partidarias para que ellas mismas fijen 
"los porcentajes correspondientes a estos rubros". No señala la norma 
constitucional si la contribución se refiere a todos los gastos de los partidos 
o si tan sólo a algunos en particular, ni el período al cual deban sujetarse, 
limitándose a exigir únicamente la fijación de un porcentaje para cubrir 
tales rubros. Es la ley ordinaria, en este caso el artículo 177 del Código 
Electoral, el que establece, con un poco más de precisión, " los gastos que 
pueden justificar los partidos políticos para obtener la contribución 
estatal", limitándolos tan solo a aquellos "destinados a sus actividades de 
organización, dirección, censo y propaganda", con exclusión expresa de 
" los desembolsos que genere la organización de un número superior a 
veinticinco (25) plazas públicas por partido, durante el período en que 
procedan, ni los ocasionados por el transporte de electores" y los de la 
propaganda que se haga en contra de las regulaciones previstas por el 
Código Electoral, dejando al reglamento que dicte el Tribunal Supremo de 
Elecciones, la definición de "las actividades que deberán comprenderse en 
los conceptos de organización, dirección, censo y propaganda". Tampoco 
la ley ordinaria indica el período de tiempo anterior a las elecciones al cual 
deben referirse los gastos para su reconocimiento. 

En consecuencia, siempre que los gastos de los partidos políticos 
reúnan los requisitos mínimos señalados por la Constitución Política, la 
ley y, por mandato expreso de ésta, el Reglamento dictado por el Tribunal, 
califican para obtener la contribución estatal siempre que, además, sean 
registrados y documentados en la forma que señale el Reglamento que al 
efecto dicte la Contraloría General de la República de acuerdo con el 
artículo 176 del Código Electoral, sin que deba tomarse en cuenta, con ese 
fin, la época en que hayan sido hechos, salvo aquellos casos específicos 

ACUERDOS señalados expresamente en la ley, v.g., el inciso g) del artículo 85 ibidem 
Registro Civil _ Departamento Civil y, desde luego, siempre que se refieran al proceso electoral de que se trate 

y no a otro. En consecuencia, esta amplitud en cuanto a los gastos que 
N° 2-200 l.- El Tribunal Supremo de Elecciones acuerda de califican para obtener la contribución estatal y, sobre todo el período al 

conformidad con lo establecido en el artículo 110 de la Ley Orgánica del cual deben referirse, no es atribuible al Reglamento del Tribunal, sino al 
Tribunal Supremo de Elecciones y Registro Civil, se autoriza al señor Elías hecho de que ni la Constitución Política ni la ley, fijan límite temporal 
Arroyo García, cédula de identidad N° 2-461-207, para que firme las alguno. 
certificaciones de hechos civiles que se expidan en la Oficina Regional del Tampoco podría el Tribunal, vía interpretación de la Constitución o 
Registro Civil en San Ramón, del 22 de enero al 9 de febrero del dos mil la ley, establecer ese límite, porque darle el verdadero sentido a una norma, 
uno, ambas fechas inclusive. propio de la interpretación, es una potestad muy distinta a la de ampliarla 

San José a las diez horas del dieciséis de enero del dos mil uno.- para comprender una restricción temporal que el propio constituyente o 
Oscar Fonse~a Montoya, P~I .tNS1'mlmll~lk~An,..,r rAoli" legislador no c0!1templó.. . 
Magistrada.-Luis Antonio Sobra z lez, 'Niagi!;\~ílM':uu.Mé~lERfS Las ~?ten~res afir~,aclOnes deben ~~tlzarse c<?n.l? que se expre~a 
Bermúdez Mora, Secretario.- I vez. .. N<AIIU)~--fffi~.H-('4.~8\"" en el s~xto cOf.1slderando de esta resol.uclOn, que ~ JUICIO ~e la mayona 

• 11·\l .. rcAVA del Tribunal (mtegrada por los magIstrados Lean Feoh y Sobrado 
RESOLTITr.'.T~DE INFORMACION González) obliga a establecer una excepción a las conclusiones que 

'U'Nt Doru anteced~n. . . 
N° 3146-E-2000,- Tribunal Supremo de E eccion~s.-M~T:etC'ON 3 - La segunda pregunta, el LIcencIado Guevara Guth la plantea de 

las ocho horas y cinco minutos del ocho de diciembre del dos mil. ' la siguient.e forma: "Toman~o en cuenta que el artícu~o ~ ° del Reglamento 
Consultas formuladas por el Licenciado Otto Guevara Guth, en del TSE dIspone qu~ .el perlado legal pa~a e.1 reco~oclmlento. de los gastos 

re lación con algunos aspectos de la contribución del Estado a los gastos de los partIdos R0lttlcos es desde el dla lf.1illedlato posterior al que se 
electorales de los Partidos Políticos. entregaron al Tnbunal Supremo de EleCCIOnes los documentos de la 

edacta el magistrado Fonseca Montoya, salvo el sexto campa~a política. anterior ha~ta. la presentación de,los corre~pondie~t~s a 
"c~ ~rando" que es redacción del magistrado Sobrado González; y la SJgUlente contIenda .. ¿que SIgnifica esto? ¿Que los partIdos pOlttlCOS 

-,,", - . pueden tener gastos redImIbles por el Estado durante los cuatro anos? ¿Va 
ConSIderando: esto más allá de lo constitucionalmente estipulado?". 

1°- Sobre la Competencia del Tribunal Supremo de Elecciones para Al respecto, cabe señalar que, con las únicas limitaciones señaladas 
Evacuar las Consultas Formuladas. en el aparte inmediato anterior, es posible que los partidos políticos, para 

La potestad de "Interpretar en forma exclusiva y obligatoria las 
disposiciones constitucionales y legales referentes a la materia electoral", 
que le confiere al Tribunal Supremo de Elecciones el inciso 3) del artículo 
102 de la Constitución Política, puede ejercerse "de oficio o a solicitud de 
los miembros del Comité Ejecutivo Superior de los partidos políticos 
inscritos", conforme lo regula el inciso c) del artículo 19 del Código 
Electoral. Por su parte, el Tribunal ha resuelto, que las interpretaciones de 
oficio, proceden cuando son necesarias para resolver algún caso concreto 
sometido a su decisión o bien, cuando lo gest ione cualquier interesado, 
siempre que, en este último caso, el propio Tribunal estime que las normas, 
por su imprecisión u oscuridad en el aspecto de que se trate, requieren de 
que se fije o aclare su verdadero sentido y que, además, tal interpretación 
se considere útil para el adecuado desarrollo de todas aquellas actividades 
propias del proceso electoral o relacionadas con éste y que, por 10 tanto, 
son de interés para los actores en ese proceso. Es en esta última hipótesis 
en donde se ubica la gestión del Licenciado Guevara Guth, pues sus 
consultas no sólo implican una interpretación de las normas que cita sino 
que, además, la respuesta tiene interés, a juicio del Tribunal, para el 
desarrollo o comprensión de aspectos relacionados con el proceso electoral 
y de allí que resulte procedente el pronunciamiento que gestiona. 

2°- La primera consulta, la plantea el Licenciado Guevara Guth, en 
los siguientes términos: "¿Cuál es el criterio del Tribunal, primero respecto 
de la afirmación de que el financiamiento estatal sostiene prácticamente 
todos los gastos de los partidos políticos y segundo considera el Tribunal 
que la razón por la cual esto sucede es por el concepto tan amplio de 
"gastos justificables' que se ha manejado, tanto en el Reglamento del 
Tribunal Su remo de Elecciones como en el Reglamento consultado, este 
. . o por lo lec ido en los artículo 2, el anual y Cuadro de 
e n -

obtener la contribución estatal, puedan justificar los gastos hechos a partir 
del día siguiente a aquel en que vence el plazo para entregar la 
documentación de la campaña anterior, hasta el vencimiento del término 
para aportar la documentación de la siguiente campaña, salvo la limitación 
sobre propaganda contemplada por el párrafo 3° del artículo 79 y el inciso 
g) del artículo 85, ambos del Código Electoral. Por lo tanto, tal regulación, 
no va "más allá de lo constitucionalmente estipulado", sino que se 
desprende de lo que la Constitución y la ley prevén expresamente o dejan 
de prever, imposibilitando en este último caso, establecer restricciones que 
aquellas no han contemplado. 

En este punto los magistrados León Feoli y Sobrado González 
formulan la reserva contenida en el sexto "considerando" de esta 
resolución. 

4°-La tercera cuestión formulada por el Licenciado Guevara, es 
planteada en los siguientes términos: "¿Existe algún tipo de control de 
oportunidad sobre los gastos de los partidos políticos? ¿O el control es 
simplemente formal? ¿Quién realiza este control, el Tribunal Supremo de 
Elecciones que es el órgano constitucionalmente llamado a hacerlo, o la 
Contraloría General de la República?". 

Dada la amplitud en que están concebidas las reglas 
constitucionales y legales relativas a la contribución del Estado a los 
gastos de los partidos políticos, los controles establecidos son a posteriori 
y se limitan a la comprobación del gasto, es decir, a determinar si el mismo 
responde a los parámetros previstos en la Constitución, la ley y los 
reglamentos, sin que exista regla alguna que autorice un control de 
oportunidad, aspecto que, por la naturaleza complejá de la labor de los 
partidos políticos, el legislador ha preferido dejar a éstos esa 
responsabilidad. Bajo tales reglas, que son constitucionales y legales, en 
efecto, es al Tribunal, con el auxilio de la Contraloría General de la 
República, a quien corresponde su control. 
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, 50-La cuarta y última pregunta está formulada en los términos 
siguientes: "Siendo los Partidos Políticos entes públicos no estatales que 
se financian con fondos públicos ¿Debieran de acogerse a lo establecido 
en el artículo 1 ° de la Ley de Contratación Administrativa que manda a 
utilizar los procedimientos de contratación administrativa? ¿Por qué el 
Reglamento del Tribunal es omiso en este sentido?". 

La Ley de Contratación Administrativa, conforme lo dispone su 
artículo primero, ciertamente regula la "contratación desplegada" por los 
entes públicos en general e incluso por "los entes públicos no estatales" y 
hasta, por "otro tipo de personas fisicas o jurídicas", "Cuando se utilicen 
parcial o totalmente recursos públicos". Sin embargo, esta ley parte de la 
premisa de que, a tales entes o personas jurídicas, el Estado les ha asignado 
previamente, vía presupuesto o por otro medio, los recursos que respaldan 
sus contrataciones. Tanto es así que, entre los "requisitos previos a los 
procedimientos de contratación", la misma ley, en su artículo octavo, 
dispone que "Para iniciar el procedimiento de contratación administrativa, 
en necesario contar con recursos presupuestarios suficientes para enfrentar 
la erogación respectiva". 

Por lo tanto, resulta evidente que tales regulaciones, no son 
aplicables a las contrataciones que efectúan los partidos políticos con 
derecho a la contribución en los términos del artículo 96 de la Constitución 
Política puesto que, el Estado, no le asigna previamente a cada partido una 
determinada suma para que haga las contrataciones relativas a sus gastos 
electorales; lo que se prevé es una contribución del Estado "a sufragar los 
gastos" ya hechos por los partidos políticos y que reúnan los requisitos 
establecidos en la propia Constitución y en la ley y no una partida 
presupuestaria determinada para que los partidos "hagan los gastos"; es 
decir, el Estado no presupuesta suma alguna para ese fin, sino que es el 
partido el que hace los gastos electorales con recursos propios o de los 
créditos privados que obtenga y sólo en el caso de que logre reunir los 
requisitos constitucionales y legales, puede obtener, a posteriori, la 
contribución estatal a esas erogaciones ya hechas. 

Por este motivo, carece de fundamento legal, obligar a los partidos 
políticos a someter sus contrataciones a la mencionada ley porque, en esta 
primera etapa, aquellos no utilizan bienes públicos y ya cuando los 
reciben, es como contribución a los gastos electorales que hicieron con 
dinero propio. 

Pero aun cuando se tratara del adelanto que prevé el inciso 3) del 
artículo 96 Constitucional, en cuyo caso sí estarían los partidos políticos 
haciendo contrataciones con dinero proporcionado por el Estado, resulta 
inaplicable la mencionada Ley de Contratación Administrativa, en razón 
de que, ese adelanto, se hace "Previo otorgamiento de las cauciones 
correspondientes", lo que convierte ese aporte estatal en un verdadero 
préstamo al partido y consecuentemente bajo esa figura contractual, el 
dinero deja de ser público para pasar a la esfera privada en virtud de las 
cauciones, pues éstas tienen la finalidad de garantizar su devolución al 
Estado en el caso de que el partido no llegue a obtener derecho a la 
contribución o no demuestre que tuvo gastos electorales. 

6°-Una de las motivaciones centrales que tuvo la Asamblea 
Legislativa para disponer la última reforma que sufriera el artículo 96 
constitucional, fue permitir que la contribución estatal a los partidos 
políticos no sólo se destinara a sufragar los gastos coyunturales que 
deriven de los procesos electorales, sino también los de naturaleza 
permanente que demande la organización partidaria y la capacitación de 
sus miembros, en orden a promover a los partidos como entes permanentes 
que vivifiquen la democracia costarricense y que sirvan como 
instrumentos bás icos para la participación . política y no simples 
maquinarias electorales (así lo hacían ver diputados de todas las corrientes 
políticas durante el trámite legi slativo correspondiente, como puede 
apreciarse en los folios 330, 437, 480, 540 Y 612 del respectivo 
expediente). 

La diversa naturaleza de ambos tipos de gastos, en punto a su 
transitoriedad o permanencia, la evidenciaba este Tribunal en su 
resolución N° 1257-P-2000 del 16 de junio del año en curso: 

"Antes de la reforma constitucional dispuesta a través de Ley N° 
7675 de 2 de julio de 1997, la contribución estatal a los partidos 
políticos se limitaba a la financiación de los gastos en que éstos 
incurrieran en los procesos de elección de los miembros de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo; a partir de tal enmienda, se previó 
que dichos recursos públicos se destinarían también a satisfacer las 
necesidades de capacitación y organizac ión política, de 
conformidad con los porcentajes que a cada pal1ido corresponde 
fijar, fortaleciendo con ello la vocación de permanencia de este tipo 
de entidades. 
Para hacer posible que tal enmienda despliegue los efectos queridos 
por el legislador, es necesario precisar el sentido y alcance de los 
deberes que surgen para los partidos con ocasión de la misma, 
dotando por tal v ía de fuerza normativa a una innovación 
constitucional que hasta ahora ha carecido de ella. 

n .-Como lo hemos dejado ya asentado, de conformidad con el 
texto vigente del inciso 1) del artículo 96 constitucional, la 
contribución estatal a los pal1idos políticos no puede destinarse 
exclusivamente a costear las campañas electorales, sino que debe 
emplearse concomitantemente para financiar los gastos de 
organización partidaria y capacitaciQn de los militantes, que no son 
de naturaleza transitoria, según los porcentajes que racionalmente 
fijen los partidos para cada uno de.esos rubros, en ejercicio de su 
poder de autorregulación. 

Corresponde al Tribunal velar por el cumplimiento de tal mandato, 
no sólo por su condición general de organizador, director y vigilante 
de los actos relativos al sufragio (art. 99 constitucional), sino 
también porque el pago de la contribución estatal está supeditada a 
que se comprueben ante él los gastos justificables (inciso 4° del 
mismo numeral 96 de la Constitución y artículo 177 del Código 
Electoral); y tal justificabilidad depende, entre otros factores, de que 
una parte de tales recursos públicos sea efectivamente destinada a 
sufragar los costos de organización y capacitación, en la proporción 
que los propios partidos hayan decidido anticipadamente. 
Para que el Tribunal pueda cumplir con tal función fiscalizadora es 
necesario que las distintas formaciones partidarias cumplan con su 
obligación constitucional de hacer esa predeterminación sobre la 
manera en que distribuirán la contribución estatal a la que 
eventualmente tendrán derecho, la que naturalmente debe figurar en 
los estatutos del partido, que constituyen el ordenamiento interno 
que rige su actuación. 
Dado que la mayoría de los partidos no han aún procedido de ese 
modo, como se desprende del informe rendido por la Dirección 
General del Regi stro Civil en oficio N° 324-00-Do, debe 
advertírseles que, como condición para poder obtener cualquier 
suma a título de contribución estatal para el próximo roceso 
electoral, deberán proceder a efectuar la correspondiente reforma 
estatutaria. Dicha reforma habrá de ser dispuesta con anterioridad a 
la presentación del presupuesto de gastos electorales 
correspondiente a ese proceso electoral, que, por así arde o el 
último párrafo del artículo 176 del Código Electoral, debe erse 
ocho meses antes de las elecciones". 

Para los magistrados León Feoli y Sobrado González Ita 
evidente que, en conformidad con el régimen constitucional se 
comenta y a diferencia de lo que ocurre con los gastos en que -~a 
incurrirse por concepto de organización y capacitación, a los qlJe' , l e 
aplicarse la contribución estatal independientemente de cuándo -~ han 
generado, los relativos a propaganda y signos externos sólo p 
presentados para su cobro si se producen dentro del proceso el 
entendiendo que éste arranca a partir de la convocatoria a eleccio -
Presidente y Vicepresidentes y Diputados a la Asamblea Legisl -
decir, desde ello de octubre inmediato a la fecha en que han de ce e 
aquéllas (art. 97 del Código Electoral). 

Esta interpretación éS coherente con lo dispuesto en el ya 
artículo 176 del Código Electoral, que exige a los partidos p 
Tribunal, ocho meses antes de las elecciones, un presupu ° 
incluirán justamente sus posibles gastos durante el desarroIJo 
actividades político-electorales. Siendo dicho instrumento 
indispensable para poder evaluar la efectividad del gasto refle" 
liquidación que, luego de pasado el proceso, presente cada parri 
casual que se exija precisamente antes de que arranque fo rm 
proceso electoral. 

No podría negarse que los partidos tienen derecho a 
cualquier tiempo toda clase de propaganda (art. 79 iusibid .); sin 
sólo ' existe un interés público que justifique el desembolso de 
públicos para cubrir gastos de esa naturaleza, cuando ya ha ini . . 
contienda electoral formal , en orden a permitir que la ciudadan ía 
efectivamente los diversos ofrecimientos electorales y los candidaIos 
los promueven. y así lo dispone sabiamente la Consti tución Políti 

7°- Estas respuestas a las preguntas formul adas por el Lice io 
Guevara Guth, que implican una interpretación de las n" .. as 
constitucional y legales señaladas y que, en consecuencia, onsti . 'en 
reglas generales, no prejuzgan sobre los casos particulares o específi os 
que pueden ser presentados a la consideración y resolución del Tribunal y 
que, por su particularidad pueden obligar a una variación o modifi a ión 
de la regla general establecida. Por tanto, 

Con fundamento en lo expuesto y disposiciones constitucionales y 
legales citadas, Interpretando en los respectivos aspectos los artículos 96 
de la Constitución Política, 176 y 177 del Código Electoral y 1 ° del 
Reglamento sobre el Pago de los Gastos de los Partidos Políticos, este 
Tribunal da respuesta a las preguntas hechas por el Licenciado Guevara 
Guth, en el mismo orden en que se formularan, de J::t siguiente forma. 

a) Los gastos justificables, para que los partidos políticos con derecho 
a ella obtengan la contribución estatal, son todos aquellos que, 
conforme a la Constitución Política, la ley y los reglamentos que, 
con base en éstas, dicte el Tribunal y la Contraloría General de la 
República, califiquen como "los gastos que genere la participación 
de los partidos políticos" en las elecciones para "Presidente, 
Vicepresidente de la República y Diputados a la Asamblea 
Legislativa" y aquellos que se requieran para "satisfacer las 
necesidades de capacitación y organización política". 

b) Los gastos justificables, en materia de organización y capacitación, 
en efecto, pueden corresponder a cualquier época desde el 
vencimiento del término para la entrega de la documentación de la 
campaña anterior, lo cual debe hacerse "Dentro de los treinta días 
siguientes a la declaratoria de elección de Diputados" (art. 188 del 
Código Electoral), hasta el vencimiento del término para aportar la 
documentación de la campaña siguiente. En cambio, por mayoría, 
se interpreta que la contribución estatal sólo puede destinarse a 
sufragar otros gastos, incluidos los de propaganda y signos 
externos, si éstos se han producido a partir de la convocatoria a 
elecciones y hasta el día en que éstas se celebren. 
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c) Interpretadas las reglas legales y reglamentarias del modo dicho, 
esta situación no puede considerarse que vaya "más allá de lo 
constitucionalmente estipulado" como lo señala el gestionante, sino 
que está comprendida dentro de la normativa constitucional vigente. 

d) No existen reglas que autoricen el control de oportunidad sobre tales 
gastos. El control posterior y en la forma que ordena la 
Constitución, la ley y los reglamentos, en efecto, lo realiza el 
Tribunal con el auxilio de la Contraloría General de la República. 

e) En virtud de las especiales regulaciones constitucionales y legales 
relativas a la materia, los partidos políticos con derecho a la 
contribución del Estado, no están obligados a someterse al 
procedimiento de contratación previsto en la Ley de Contratación 
Administrativa. 

Notifiquese al interesado y a todos los partidos políticos inscritos y 
publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. 

Oscar Fonseca Montoya.- Anabelle León Feoli.- Luis Antonio 
Sobrado González 

VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO FONSECA MONTO YA 

Por las razones señaladas en los Considerandos 2° y 3°, el suscrito 
magistrado, con el debido respeto, se aparta del criterio de mayoría 
expuesto en el Considerando 6° y en el aparte b) del "Por tanto" de esta 
resolución, en lo referente al reconocimiento -para efectos de la 
contribución estatal- de los gastos de los partidos políticos relativos a 
"propaganda y signos externos", que el voto de mayoría los circunscribe 
únicamente a aquell os que 'se producen dentro del proceso electoral, 
entendiendo que éste arranca a partir de la convocatoria a elecciones .. . es 
decir, desde ell o de ocrubre inmediato a la fecha en que han de celebrarse 
aquellas". 

En efecto, apart.e de las razones expuestas en los indicados 
erandos 2° 3° de que el suscrito comparte la conveniencia de 

es lecer esa limitación, ésta no es posible, tal como está actualmente la 
normativa constitucional y legal , hacerlo vía interpretación sino 
necesariamente por medio de una reforma legal en ese particular aspecto . 

Ni la Constitución Política ni la ley, circunscriben el proceso 
electoral al período comprendido entre el primero de octubre del año 
anterior a las elecciones y la fecha de la celebración de éstas, ni tampoco 
es posible, respetando por supuesto el criterio de mayoría, extraer esta 
conclusión mediante el mecanismo de la interpretación jurídica. Por una 
parte, la Carta Magna sólo indica que la contribución del Estado " ... se 
destinará a cubrir los gastos que genere la participación de los partidos 
políticos ... " en los procesos electorales. para la elección de "Presidente, 
Vicepresidentes de la República y Diputados a la Asamblea Legislativa" 
(Articulo 96, inciso 1), sin establecer límite temporal alguno, posiblemente 
porque el constituyente comprendió que los gastos que genera la 
participación de un partido político en el proceso electoral, no comienzan 
a partir de la convocatoria oficial, sino mucho antes y porque, si bien la 
propaganda, junto con los signos externos, se intensifica a partir de esa 
fecha, nada impide que, con anterioridad, los partidos políticos estimen 
conveniente utilizar esos mecanismos para promocionar sus propuestas, 
sus precandidatos o candidatos. 

Seguramente estas mismas razones fueron las que el legislador tomó 
en cuenta para omitir también en el Código Electoral, fechas dentro de las 
cuales se comprende el "proceso electoral" para luego limitar a éste los 
g¡¡ c> - q electorales originados en propaganda o signos externos que pueden 
st , .conocidos para obtener la contribución estatal. Ni una ni otra cosa 
regtTá la ley y, a falta de norma expresa, las existentes en este particular 
aspecto, deben ser, además, de interpretación restrictiva porque, sin duda, 
se trata de limitar un derecho de los partidos políticos a obtener la 
contribución del Estado. 

Oscar Fonseca Montoya.- I vez.- (O. P. N° 002).- C-71520.
(4529). 

EDICTOS 
Registro Civil-Departamento Civil 

EDICTOS DE RECTIFICACIÓN 

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ 

Se avisa a las partes interesadas que en este Registro en Exp. N° 
2851-2000, se encuentra en tramite el proceso administrativo de 
rectificación de los asientos de nacimiento de Mayela Maritza, Minor Luis, 
Fernando Alfredo y Ana María, de apellidos Aguilar Castro, que llevan los 
números trescientos ochenta y cuatro, trescientos veintidós, cuatrocientos 
veintinueve y ochenta y ocho, folios ciento noventa y dos, ciento sesenta y 
uno, doscientos quince y cuarenta y cuatro, tomos quinientos cuarenta y 
seis, quinientos cuarenta y cinco, quinientos veintiséis y quinientos sesenta 
y tres respectivamente, de la Sección de Nacimientos de la provincia de 
San José, en el sentido de que, las personas ahí inscritas son hijas de: "José 
Antonio Fernando Valerín Calderón e Hilda AguiJar Castro, 
costarricenses" y no como se consignó. Se confiere audiencia dentro del 
término de ocho días, a partir de la primera publicación en el Diario Oficial 
a los señores, José Antonio Fernando Valerín Calderón, Hilda Aguilar 
Castro, Mayela Maritza, Minor Luis, Fernando Alfredo y Ana María, de 
apellidos Aguilar Castro, con el propósito de que se pronuncien en relación 
a este proceso. Conforme lo señala el artículo 66 de la Ley Orgánica que 
rige estos Organismos. Practíquese la respectiva anotación marginal de 
advertencia en los asientos de nacimiento incl ic?do. Publíquese este edicto 

para que hagan valer sus derechos dentro del término señalado.-San José, 
a las trece horas, diez minutos del veintitrés de noviembre del año dos 
miL- Lic. Rodrigo Fallas Vargas, Oficial Mayor, Departamento CiviL
Lic. Ligia Maria González Richmond, Jefa, Oficina Actos Jurídicos.--{O. 
P. N° 16-AJ).- C-16520.--{3833). 

Exp. N° 4035-2000.- Registro Civil.- Departamento CiviL
Oficina de Actos Jurídicos.- San José, a las nueve horas del veintitrés de 
noviembre del año dos mil. Procedimiento administrativo de rectificación 
del asiento de nacimiento de Brayder Rolando Castro Quirós, que lleva el 
número doscientos veinticuatro, folio ciento doce, del tomo doscientos 
cuarenta y cuatro, de la Sección de Nacimientos de la provincia de 
Heredia, en el sentido de que es hijo de "John Otto López Alfaro y Roxana 
Castro Quirós, costarricenses" y no únicamente de "Roxana Castro Quirós, 
costarricense", como aparece actualmente consignado. Se confiere 
audiencia por ocho días a partir de la primera publicación en el Diario 
Oficial, al señor José Rolando Rodríguez Núñez, con el propósito que se 
pronuncie.- Lic. Rodrigo Fallas Vargas, Oficial Mayor Departamento 
CiviL-lic. Ligia María González Richmond, Jefa Oficina Actos 
Jurídicos.- (O. P. W 16-AJ).- C-7940.--{3834). 

Exp. N° 4036-2000.- Registro CiviL-Departamento CiviL
Oficina de Actos Jurídicos.-San José, a las catorce horas, cincuenta 
minutos del siete de noviembre del año dos mil. Procedimiento 
administrativo de rectificación del asiento de nacimiento de Mariana 
Estefanie Marchena Castillo, que lleva el número novecientos treinta, folio 
cuatrocientos sesenta y cinco, del tomo cuatrocientos treinta y siete, de la 
Sección de Nacimientos de la provincia de Puntarenas, en el sentido de que 
es hija de "Michael John Cruit Rasinussen, estadounidense y Rufina 
Marchena Castillo, costarricense" y no únicamente de "Rufina Marchena 
Castillo, costarricense" como aparece actualmente consignado. Se confiere 
audiencia por ocho días a partir de la primera publicación en el Diario 
Oficial , al señor Carlos Enrique Escalante Vega, con el propósito de que se 
pronuncie. Notifiquese .- Lic. Rodrigo Fallas Vargas, Oficial Mayor 
Departamento CiviL-Lic. Ligia María González Richmond, Jefa Oficina 
Actos Jurídicos.--{O. P. N° 16-AJ).- C-9920.--{3835). 

Exp. N° 9681-2000.-Registro CiviL- Departamento CiviL
Oficina Actos Jurídicos.-San José, a las nueve horas, cuarenta y cinco 
minutos del primero de diciembre del año dos mil. Procedimiento 
administrativo de rectificación del asiento de nacimiento de Oscar Antonio 
Blanco López, que lleva el número seiscientos sesenta y ocho, folio 
trescientos treinta y cuatro, del tomo mil seiscientos setenta y tres, de la 
Sección de Nacimientos de la provincia de San José, en el sentido de que 
es hijo de "Manerin Jojanso Agüero Suárez y Mariluz Blanco López, 
costarricenses" y no de "Mariluz Blanco López, costarricense" como se 
consignó. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del Registro Civil, 
practíquese la respectiva anotación marginal de advertencia en el asiento 
de nacimiento correspondiente. Se confiere audiencia dentro de ocho días 
posteriores a la primera publicación a los señores Manerin Jojanso Agüero 
Suárez y Mariluz Blanco López, se ordena publicar por tres veces el edicto 
de ley y se previene a las partes interesadas hagan valer sus derechos, 
dentro del término anteriormente indicado. Notifiquese.-Lic. Rodrigo 
Fallas Vargas, Oficial Mayor Departamento CiviL- lic. Ligia María 
González Richmond, Jefa Oficina Actos Jurídicos.-(O. P. N° 16-AJ).- C-
13220.-(3836). 

Exp. N° 11421-99.-Se avisa a las partes interesadas, que en este 
Registro, se encuentra en trámite el proceso administrativo de rectificación 
del asiento de matrimonio de Félix Enrique Palma Sánchez y Olivia Castro 
Dobles, que lleva el número novecientos doce, folio cuatrocientos 
cincuenta y seis, tomo trescientos noventa, de la Sección de Matrimonios 
de la provincia de San José; en el sentido de que la fecha de celebración 
del mismo es "quince de mayo de mil novecientos noventa y siete" y no 
como .se consignó. De conformidad con lo establecido en el artículo 66 de 
la Ley Orgánica que rige estos Organismos, se le confiere audiencia dentro 
del término de ocho días, a partir de la primera publicación en el Diario 
Oficial a los señores, Félix Enrique Palma Sánchez y Olivia Castro 
Dobles, con el propósito de que se pronuncien en relación a este proceso. 
Se ordena publicar este edicto por tres veces en el mismo Diario y se 
previene a las partes interesadas, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término señalado. Notifiquese y publíquese.-San José, a la ocho 
horas, veinte minutos del veintidós de noviembre del dos miL-Lic 
Rodrigo Fallas Vargas, Oficial Mayor, Departamento CiviL- Lic. Ligia 
María González Richmond, Jefa, Oficina Actos Jurídicos.- (O. P. N° 16-
AJ).- C-13220.--{3837). 

Exp. N° 11803-99.-Registro Civil.- Departamento Civil.
Oficina Actos Jurídicos.- San José, a las doce horas, treinta y cinco 
minutos del nueve de noviembre del año dos mil. Procedimiento 
administrativo de rectificación del asiento de nacimiento de Ademar 
Moisés Salas Quesada, que lleva el número ochocientos cinco, folio 
cuatrocientos tres, del tomo cuatrocientos seis, de la Sección de 
Nacimientos de la provincia de Alajuela, en el sentido de que es hij o 
únicamente de "Haydée Quesada Chaverri, costarricense" y no de "José 
Salas Vega y Haydée Quesada Chaverri, costarricenses" como se 
consignó. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del Registro Ci iJ'. se 




